
O L E T I N O F I C I A L 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

j , j s í s tí a c i iS n,- iatervunclóa de f ondoi 
<a diputación provincial - Teléfono 1700 
' ¿a Olpataclón jíroflncial,—Tel. 1916 

Jueves 22 de Noviembre de 1951 
Mm. 261 

No se publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasade: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a » . - 1 . LOÍ M n o r e i Alcaldet y Secretariot municipalet ettán obligado! a disponer q u e l e fije un ejempls d t 
aómero de sato BOLITÍN OFICIAL en el sitio de coitumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2.' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación a n u a l . 
S,* Las inserciones reglamentarias en e l BOLITÍN OFICIAL, se han de m a n d a r por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Prec io* . - -SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de c a d a número, y 50 pesetas 
iés por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe a n u a l dentro del primer S e m e s t r e . 

b) j u n t a s vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 p e s e t a s a n u a l e s 6 30 pese tas w 
Ualea, eon pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado, 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

EoDiederacíín Hlárográllca del Duero 
E l limo. Sr. Ingeniero Director de 

esta Coofederación, con su decreto 
marginal fecha 9 del corriente, me 
remite la Orden del limo. Sr. Direc
tor General de Obras Hidráulicas de 
27 de Septiembre pasado, que dice lo 
que sigue: 

«Vistoelexpediente promovido por 
la Comunidad fie Regantes de Otero 
dé las Dueñas, en solicitud de coa-
cesión de uu aprovechamiento de 
aguas derivadas d^l río Luna, en tér 
mino municipal de Carrocera (León), 
con destino a riegos en finca de su 
Propiedad. 
R E S U L T A N D O que abierta el pe

ríodo de competencia de proyectos 
eQ el BoL tin Oficial del Estado de 9 de 
Marzo de 1950, sólo se presentó el del 
Pelicionario, suscrito por el Ingenie 
ro de Caminos D. José Núñez F a 
§0aga, acompañando el resguardo 
Meditativo del depósito del 1 por 100 
^ l presupuesto de las obras en te 
rrenos de dominio público y poste 
fórmente conformidad de la mayo 
ria de los/ propietarios de la zona re-
8«ble. 

RESULTANDO que sometida la 
Petición a información pública fué 
Presentada una reclamación por Iber 

duero, S. A,, solicitando se fije la in
demnización quê , preceptúa el ar
tículo 17 del Real Decreto Ley de 23 
de Agosto de 1926. Los interesados 
contestan que el mayor estiaje del 
río Luna no es inferior a 2 m[3 por 
segundo, por lo que el caudal a apro
vechar es insignificante, aparte de 
ello la regulación producida por el 
Pantano de Luna influirá en losapro-
vechamientos de lá Empresa recia* 
mente. 

R E S U L T A N D O que se ha efectua
do la confrontación del proyecto, le
vantándose el acta correspondiente, 
informando el Ingeniero encargado 
que aquél concuerda sensiblemente 
con el terreno, considerándolo per 
fectamente viable; en cuanto a la re
clamación manifiesta que no se ha 
alcanzado el volumen reservado al 
Estado por la Orden Ministerial de 
25 de Marzo de 1935, relativa al Plan 
General de aprovechamientos hi
dráulicos de la Cuenca del Duero, 
pero a mayor abundamiento el cau
dal salicitado lo lleva el río Luna 
incluso en los estiajes más acentua
dor. También hace constar que la to
ma se encuentra ubicada entre la 
presa del Pantano de Barrios de Luna 
y la presa de derivación, por lo que 
no está incluida en la zona regable, si 
bien por aprovecharse en cierto mo
do de la regulación producida por el 
Pantano debe quedar sujeto al canon 

correspondiente; en consecuencia, 
propone se otorgue la concesión con 
arreglo a las condiciones que for
mula. 

R E S U L T A N D O que asimismo in
forman favorablemente la Jefatura 
del Servicio Agronómico, la Aboga
cía del Estado y el Ingeniero Direc-
tor de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, 

CONSIDERANDO que el expedien
te está bien tramitado de acuerdo 
con las disposiciones vigentes sobre 
la materia, 

CONSIDERANDO que la reclama
ción presentada debe ser desestima
da por las razones que alega el Inge
niero encargado y que todos los in
formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la concesión, 

CONSIDERANDO que por tratarse 
de un aprovechamiento colectivo to-
dos los usuarios deben constituirse 

' en Comunidad de Regantes,de acuer
do con la Orden Ministerial de 10 de 
Diciembre de 1941, la que, por otra 
parte, se encuentra en tramitación, 
debiendo quedar aprobadas sus Or
denanzas y Reglamentos antes de 
que lo sea el acta de reconocimiento 
final de las obras, de lo que debe 
darse cuenta a la Sección de Explo
tación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas. 

E S T A D I R E C C I O N G E N E R A L ha 
resuelto acceder a lo solicitado con 



sujeción a las siguieates condicio-
nes: 

1. a Se concede a la Comunidad 
de Regantes de Otero de las Dueñas, 
en formación, con carácter provisio
nal, autorización para derivar hasta 
un caudal de 70 Ijs. del río Luna, en 
término de Carrocera (León), con 
destino al riego de 73 Has 70 as, en 
finca de su propiedad. 

2. a Las obras se, ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. José Núñez Fagoaga, en 
Marzo de 1950. L a Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia 
de la concesión, 

3. a Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de la concesión 
en el Boletín Oficial del Estado, y de
berán quedar terminadas a los dieci
ocho meses, a partir de la misma fe
cha. L a puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de dieciocho 
meses desde la terminacióo. ' 

4. a- L a Administración no res. 
ponde del caudal que se9concede. E l 
concesionario vendrá obligado a Ja 
conslrucción de un ir ódulo que li
mite el caudal al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación de 
la Confederación Hidrográfica cíel 
Duero el proyecto correspondiente 
ên un plazo de tres meses, a partir 
de,la techa de la concesión, debien
do quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma. 

5. a L a inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto-du
rante la construcción como en el 
período de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos sé originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los traba
jos. Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario, se procede 
rá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, lovanlándose 
acta en la que conste el cumplimijín-
to de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de 

aprobar este acta la Dirección Ge
neral. 

6. a Durante el período de ejecu
ción de los trabajos los propietarios 
de las tierras beneficiadas con esle 
aprovechamiento deberán constituir
se en Comunidad de Regantes, pre 
sentando en la Confederación Hi 
drográfica del Duéro los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos, re
dactados de acuerdo coa lo que pre
viene la yrgeate Ley de Aguas, los 
cuales deberán quedar aprobado > 
antes de que sea el acta de q u í ha 
bla la condición anterior insct ibiéa-
dose définitivamente la conces ión a 
nombre de la Comunidad que se 
constituya. < 

7. a Se concede la ocupac ión de 
los terrenos de dominio púb ico ne 
cesados para ias obras. E n cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la Autoridad com 
pétente. 

8. a E l agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quenando prohi
bido su enajenación, cesión o arrien
do, con independencia de aquélla. , 

9. a L a Administración se.reserva 
el derecho de tomar de la conces ión 
los volúmenes dé agu í que sean ne
cesarios ,para toda clase de obras 
publicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar íás 
obras de aquéila. 

10. Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de terce 
ro, y salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para cjnserv^r o, 
sustituir las servidumbres existentes-

11. Esta conces ión se enten i erá 
otorgada como provisional y a título 
precario para los riegos del perío lo 
comprendido entre 1.° de Julio y 30 
de Septiembre, pudiendo en conse 
caéncia , ser reducido o suprimido 
en su totalidad el cau !al en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en mo 
mentó oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del Duero al Al 
calde de Carrocera, para la publica
ción del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes. 

L a Entidad concesionaria queda 
obligada a abonar a la Confedera
ción Hidrográfica-del Du.ero u O 
ganismo del Ministerio de Obras 
Públ icas que la sustiiuya. un canon 
anual de céntimo y meJio de peseta 
(0,15) por cada métro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulacióu 

o mejora de caudales que la Conf 
deración haya establecido o pue(j 
establecer en ésta o en otras corriena 
tes de agua con los Pantanos cons" 
truídos o que se construyan en i0 
sucesivo que proporcionen o supian 
agua de la consumida en este apro
vechamiento, de conformidad con 
lo que dispone la O den Ministerial 
de. 18 tíe Abril de 1^7 y Orden de la 
Dirección General de Obras Hi Iráu-
Úcas de 24 de Septiembre de 1949, ca
non revisable en el transcurso del, 
tiempo que regirá con carácter pro
visional, mientras el Ministerio de 
Obras Públicas no apruebe nuevas 
tarifas. 

Cuando los terrenos que se pre
tende regar queden dominados en 
su día por algún canal . construido 
por el Estado, quedará caducada 
esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico administrativas que 
se dicten con carácter general, 

12. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten, re ativas a la industria na 
cional, contrato y acci entes del tra
bajo y demás de carácter social. „ 

13. E l concesionario queda obli
gado a cumplí ' , ian;o en la cóns 
trucción como » n la explotación las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es 
pecios 

14. E l depósito construido que
dará como fianza a r spander del 
cumplimiento de estas condiciones 
y sérá devue to después de ser apro: 
ba la el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

15. Caduca á esta concesión por 
incumplimiento de estas condicio 
nes y en los casos previstos en las 
disposi iones" v gantes, declarándo-e 
aquélla según los tramites señaíaoos 
en la Lev y Reglamento de Ob?as 
P ú b l i c a s / 
; Y habiendo aceptado ia Comuni
dad de Regant s interesada las pre
insertas condiciones y remitido p ' 
liza de 150 pesetas, según, dispone ^ • 
vigente Ley del Timbre, mas el re 
cargo reglamentario, que queda u 
do al expeaienie, lo comunico p** 
su conocimiento, el de la Comuoui^ 
interesada y d más ef'iC,0S'^"/de 
bl icac ión t u el BOLETÍN OFICIAL 
la Provincia.» 

Valladolid, 11 de Octubre de 
~ E 1 Ingeniero Director Adjunto, ^ ^ 
creció Ruiz-Valdtpulas. 
3363 Núm. 1.082.-480,15 Ptíis' 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O | \ j 
D E P O S I T A R I A D E F Ó N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 1 T R I M E S T R £ a.0 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondiemte al Presupuesto Extraordinario de Mancomunidad. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S C 

3.° 

I I ' 

I N G R E S O S 

Subvencienes y donativos.... 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obras públicas, 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

12.078.078,23 

12.078.078,23 

11.580,404 20 

11.580.404,20 

T O T A L 
de las operaciones 

.; ' ; . hasta 
este trimestre 

6.414,78 

6.414,78 

203.104.73 

203.104,73 

12 084.493 01 

12.084.493,01 

11.783.508,93 

11,783.508.̂  

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

497.674,03 

6.414,78 

504.088,81 

263.104,73 

300.984,08 

León, 14 de Julio de 1951.—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 20 de Agosto de 1951. — E l Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro

bación de la Excma Diputación. . • 
León, 25 de Agosto de 1951.—El Presidente, Juan del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Agosto de 1951 

Aprobada y publíquese en el BOLETINIOFICIAL a los efectos legales . -El Presidente, Ramón C a ñ a s . - ® Se
cretario, José Peláez 3025 



Excma. Diputación Provincial de León 
Relación de caminos y puentes que se anuncian a información pública para su inclusión en 

los Planes se iodican: 

10 

12 

13 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Obras subvencionadas ski previo concurso 

Núm. DESIGNACION D E L A S OBRAS Kms. 

C. P. Pobladora de Fontecha á Fon-

C. P. «Del Egidq» " . . ' * . / . [ 
C. P. «O zonaga a !a Carretera de 

.Le^n a Collanzo» . . . . . . . . . . . 
C P . «Estación de Vr.lderiey a la 

Carretera de Madrid a La COruña» 
C. P. «Torrebarrio a la Carretera de 

Puente O'iigo a Puerto Ventana». 
C. P. «Los Barrios de Salas a la Ca

rretera de Poaferrada a Puebla de 
Sanabria» . , . . . . . . . . . 

C. P. «Valdevimbre a la Carretera de 
la de Villacastín a Vigo a L e ó n » . . 

C. P. «Soto a la Carretera de Pedro 
sa del Rey a Almanza» 

G. P. Pabellón provincial de obsét-
yación de Dementes al e. v. núme-

. ro 1 21» . . . . . . 
C. P. «Villaobispo de Otero a Otero 

de Escarpizo» . . . . . . . . 
C. P, «San Miguel de Escalada a la 

carretera de Puente de Viilarenle 
a Almanza» , 

C. P. «Rimor al C. V. n ú m , 2 14». . 
Puente sobre el río Beraesga en Car 

bajal de la Legua . . . . . . . . . . , 
Puente sobre el río Tuerto en Santi 

báñez de la Isla . 
Puente sobre el río Tuerto en So 

peña . . 
Puente sobre el río Duerna en B l i

sa n 
Puente sobre el río Balimbre en An-

diñuela . . . . . • . . . 
Puente sobre el río Balimbre en T u -

rienzo , , . . 
Grupo de trece caños en la Huerga 

de Gara valles . . . . . . . . . 

1,575 
2,162 

1,595 

0,215 

%:is 

6,115 

4,189 

4,083 

1,400 

1,900 

3.931 
2,213 

0,366 

0.045 

0.062 

0.050 

0.131 

0,010 

0,067 

Núm. DESIGNACION D E L A S OBRAS 

21 Pontón en Fontún . . . . . . . . . . . 
22 Puente sobre el río Yuso en Liegos. 
23 ' Puente sobre el río Torio en Pe-

drún 
24 Puente sobre el río Torio en Manza

néela. . . . . " 
25 Puente sobre el río Bernesga en Vi-

llanueva de la Tercia . . . . . . . . 
26 Puente sobre el río O bigo en San

tiago del Molinillo . . . . . . . . 
27 Puente sobre el río Yuso en B u r ó n . . 
28 Puente sobre el río Porma en Cere-

z a l e s . . . . . . . . . , 
29 Puente sobre el río Curueño en No-

cedo . ' i v . •. . 
30 Puente sobre el río Curueño en So

peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
31 Puente sobre el río Porma en Can-

danedo . . . . . . . . 
32 Puente sobre el río Porma en Cere 

c e i o , . . . . . , . . . . . . . 
33 Puente sobre el río Porma en Vega. 

mián . . . . . . . . 
34 Puente sobre el lio Porma en Arma 

da - . . . . . . 
35 Puente sobre el río Er ia en Manza-

neda de Cabrera . 
36 Puente sobre el río Valcarce en Tra

ba délo , . . . . . . . . . . . . . . . 
37 Puente sobre el río Luna en Raba

nal . . . . . 
38 C. P. «Csbreros del Río a la carrete

ra de VilLanueva del Campo a Pa-
lanquinos . . . . . . . . . . . .*. . . • 

39 C. P. «Huerga de Garavalles a 1 a ca
rretera de Ríonegro a la de León a 
Caboalles ' 

Longitud total en kilómetros . 

Obras subvencionadas, incluidas en el Concurso Provincial ( M 
i • 

Núñi. DESIGNACION D E L A S OBRAS KTIS. 

10 

Puente en Zuares del Páramo . . 
Puente sobre el río Omañ ;s en Inicio 
Puente sobre el río Tuerto en Villao

bispo de Otero, . . . . • 
C. P. «Horta al km. 1 de la carretera 

de Villafranca del Bierzo a Toral 
de los Vados» • • 

C, P. «Melezna a la carretera de Vi
llafranca del Bierzo al Barco de 
Valdeorras» • • 

Puente sobre el río Tuerto entre Nis-
tal y Valderrey 

C. P. «Reliegos a la Estación de 
Santas Martas» - • • 

Puente sobre el río Er ia en Pini l la . . 

0010 
0,040 

0.035 

2,000 

6,000 

0,060 

3 000 
0,100 

Núm. DESIGN \ C I O N D E L A S OBRAS 

11 Puentü sobre el río Porma entre San 
Cipriano y San Vicente . 

12 C. P. «Trobajo del Camino a San 
Andrés del Rabanedo» 

13 C. P. Pobludura del Bernesga al ki 
lómetro 8 de la carretera de León* 

• a Caboalles». . . . . . . 
14 C, P. «San Ésteban de Nogales al lí

mite de la provincia de Zamora». 
15 C. P. «Sollo a Camposolillo» 
16 C. P. «Malilla de la Vega a Santibá-

ñez de la I s la» . . . . . . 
17 C. P. Villarnera al c. v. Riego de la 

Vega a Veguellina>. . . 
20 C, P. «Narayola a la carretera de Ma-

Kms. 

0,008 
0,041 

0,038 

0,109 

0,050 

0 052 
0.100 

0,033 

0,094 

0.122 

0,047 

0,041 

0,038 

0,094 

0,044 

0,063 

0.038 

2 346 

0,468 

34,555 

Kms. 

0'150 

2.000 

1.500 

3,000 
3,000 

3,000 

1,200 

file:///CION
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Núm. DESIGN VCION DH: LAS OBRAS , K n«í. 

d»id a La Goruña» 2,000 
22 C. P. «Villkdangos al c. v. de Villa-

manin a San Pedro de Luna» 0,800 
23 G, P. «Suertes a la carrelera de Toral 

de los Vados a Santalla de Ozcos». 4,000 
• 26 G. P. «Marne a la carretera de Ada-

ñero a.G jón» . . . . . 2,000 
30 Puente sobre el río Valcarce en Vega 

de Válcarce . . . . . . •• 0,050 
33 G. P. «Susañí del Sil a la carretera 

de Gorbón a Villanueva» . . . . . . . 1,600 
36 G, P. «Sariegos a Azadinos» . . . . . . . 1,200 
38 G. P. «Riaño por Garande á Horca-

das» . . . . . . . * 5.000 
40 G, P. «Pobladura dé Pelayo García 

por Santa Gristina Soguillos del 
Páramo» . . * - - / " 4,50Q 

41 C. Pr«Nistarde la Vega, por Barrien-
tos y Posadilla, a San Gdslóbal de 
la Polantera. 10.000 

45 G. P. «Tolibia de Arriba a Tolibia 
de Abajo. . . ; 2,000 

46 - Puente sobre el río Gurueño <yi L a 
Gándana. . . . . . . . . 0,050 

47 G. P. «Fabero a Peranzanes . . , . . 16,500 
49 G. P. «Gadafresnas por Vi riz, a l a 

carretera de Villafranca del Bierzo 
al Barco de V a l d e o r r a s . . . . . . . . . . 9,000 

50 G, P. «Sán Andrés del Rabanedo a 
Villaballer . . . . . . . . . . . . 1,000 

51 G. P. Toreno a Noceda del Bierzo». . 12,000 
52 C. P. «Adrados por L a Garandilla a 

Valdesamario» . . . . . 11̂ 300 
53 G. P. «Puente Víllarente, por Marne 

y ViÜaturiel, a Mancilierps» . . . . - 5,500 
'57 C. P. «Tejailos a la Estación de Val-

derrey» . .'. 5.000 
58 Puente sobre el río Omañas , en L a 

.. Puebla» . . . . . 0,100 
59 G. P / « S a n Feliz a Villares de Or-

bigo» . ... . . . . . . . . . . . , . . . 1,000 
61 G. P. «Laguna de Negrillos, por Gon-

fprcos a Gabañeros» .. . . . . . . . 5,000 

Nú n 

62 

63 

.65 

66 
67 

68 

69 

71 

72 

73 

74 

75 

77 

79 

80 

82 

83 

85 

DESIGNACION D E LAS OBRAS 

Puente sobre el río Gea en Mondre-
ganes 

G. P. «Gulebros por Requejo a Bra-
ñuelas» 

Puente sobre el río Truébano, en 
Truébano . . . . . . . . 

Puente en el Vallé de Vandinos . . . . 
Puente sobre el río Oza en Vegacer 

neja 
Puente sobre el río Tuerto en Ba-. 
- rrientos . . . 
G. P. «Fontoria a la carretera de To

ral de los Vados a Santalla de Oz
cos . . . . . 

G. P. «Veneres por Las Bodas a Bp-
ñar» . . . . . 

G. P. Haergas de Frailes, por San Pe-
layo y Gastrill©. a la carretera de 
Villamañán a Hospital de Orbigo» 

Puente sobre el río Gea en Santa 
¿-María de la V e g a » . . . . 

Puente sobre el río Gúa en Los Va-
dos . . . . . . . . . . . . . . . . 

G. P. «Regueras de Arriba a Gebro-
. nes del Rio» 

C. P. «San Pedro de Castañeros a la 
rampa de Bambibre a la Estación» 

G. P. «Trobajo del Gamino a Armu-
nía» . . . . . . . . . . . . . . 

G. P. «San Emiliano al km. 36 dé la 
carretera de L a Magdalena a Bel
mente» . . . 

Puente sobre el río Bernesga en Ali 
ja de la Ribera» 

G. P, de la carretera de León a As-
torga en E^itébanez, al c, v. Riego 
de la Vega a Veguellina» 

Puente sobre el.rio Golle en L a Lo
silla 

G. P. «Garracedo de Monasterio a 
Gacabelos» 

Longitud total en kilómetr@s... 

Relación de caminos vecinales y puentes subvencionados por el Estado, incluidos 
Pían de 1942, Ampliación, de Crédito de la Mancomunidad de piputacíones 

Núm. DESIGNACION D E L A S OBRAS Kms. 

6 OÍ G. V. «Robledo de la Virgen a la ca
rretera de León a Astorga» . . . . . . 1,000 

6 §5 G. V. «Castroeon trigo a Truchas» . 2 9 , 0 0 0 
6 07 G, V . «Nuestra Señora de Garrascon-

te a la carretera de L a Magdalena 
a Belmonte» . . . . . . . . 2.775 

6-10 G. V. «Fontanos a la carretera de 

Núm. DESIGNACION D E L A S OBRAS 

León a Gollanzo» 
6 11 G. V. «San Martín del Gamino, por 

L a Milla y Anteñanes a la carrete
ra de Villamañán a Hospital de 
Orbigo» . . . . . . . 

Longitud total en kilómetros... 

iv tns. 

0.040 

^.000 

0,030 
0,03o 

0,040 

0.100 

1,000 

5,500 

6,000 

0.650 

0,660 

3,500 

3.500 

3,500 

4,500 

0,200 

4,000 

Ó.030 
/ "Ó 

< 187JI5 

en el 

Kms. 

2.500 

Relación de Caminos Vecinales y Puentes subvencionados por el Estado, incluidos en 
el Plan de Paro Obrero de 1945, Presupuesto Extraordinario. 

1.013 1.002 G. V. «Valderas a G a m p a z a s » . . . . . . . 
1.005 G. V. «Vanidodes a Cómbanos» 
1.010 C. V. «V i 11 a r r o a ñ e a Palanqui • 

nos» . . . . . . . . . . . . . 
1.0U G. V. Villamol a la carretera de Sa-

hagún a Valencia de Don Juan» . . 

9,570 
3,162 

2,000 

8,000 

G. V. «De enlace entre estaciones del 
N. » del O. en Astorga» . . . 

1.015 G. V. «Garbajal de L a Legua a la ca
rretera dé León a Gaboalles» 

Lo que se publica a los efectos de mforoaación p ú . . 
en el articulo 2. del R !glameato de 15 de Jaho de 1925, se podrán presentar reclamacionés por las Corporaci" 
nes Loca es interesadas o los particulares durante ej plazo de quince días naturales contados a parti-
guiente al de la pubjicacioi da este anuncio. 

Longitud total en kilómetros. 
blica, advirtíendo que, de conformidad a .lo dispuesto 

r del 

3544 León, 16 de Octubre de 1951.-EI Presidente, Ramón C a ñ a s . - E l Secretario, José Peláez. 
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Mmlntetraciéii ie ínsíHln 
Requisitorias 

García Román, Cesáreo, hijo de 
José y Fermina, de 23 años de edad, 
soltero, natural y vecino de Santan
der, Travesía de San Fernando, de 
profesión albañil, viste traje mahón 
a?ul, zapatos negros, de cara redon
da encarnada, pómulos salientes, de 
pelo corto semirrubio, comparecerá 
en el término de quince días a par
tir de la publicación de la presente 
requisitoria, ante el Juzgado Mititar 
Eventual de Oviedo, sito en la calle 
Juan Botas Roldán, n,0 1, bajo aper
cibimiento de ser declarado • rebelde 
en caso de no comparecer en el plazo 
señalado. 

Oviedo, a 27 de Octubre de 1951.— 
E l Capitán Jue¿ instructor, (ilegible) 

Pérez Rosón, Vicente, hijo de Mar
celino y Concepción, de 23 años de 
edad, soltero, natural de G jón y ve, 
ciño de Trobajo del Camino (León) 
viste traje de paño azul-merino, za
patos de color y boina; de cara an
gulosa alargada, labio inferior caído 
y pelo negro rapado; Comparecerá 
en el término de quince días a partir 
de la publicación de la presente re
quisitoria, ante el Juzgado Militar 
Eventual dé Oviedo, sito en la calle. 
Juan Botas Roldán, n.0 1; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
en caso de no comparecer en el pla
zo señalado. 

Oviedo, a 27 de Octubre de 1 9 5 1 . -
Él Capitán Juez instructor, (iligible). 

3753 

Leiba Aguiíar Juan, de 41 años, 
soltero; jornalero, natural de Bena-
mejí (Córdoba), domicil iado'ultíma-
mente an esta Villa, hoy en ignora
do paradero, comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción dentro del 
término de diez días, al objeto de 
constituirse en prisión decretada 
en el sumario que se sigue con el nú
mero 88 del año actual, por delito dé 
lesiones, y practicar con su personal 
asistencia las demás diligencias acor
dadas en el auto de procesamiento, 
con apercibimiento que, de^no com 
parecer, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo intereso a los 
Agentes de.la Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole cast) de ser 
habido a mi disposición, ingresando 
en la Prisión correspondiente. 

Dado en Sahagún, a catorce de 
de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario ac 
cidental, Inocencio Martínez. 

4189 

José María Prada Prada, hijo de 
José y Justiniana, natural de Río 
Ferreiros y domiciliado en Flores 

del Sil, soltero, chq|er, actualmente 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción de 
Pontevedra, dentro del término de 
diez días, a constituirse en prisión, 
para cumplir la pena que le fué im 
puesta en la causa cjue se le siguió 
en este Juzgado, b o j o e! número 208 
del año 1944, sobre estafa y uso de 
nombre supuesto, bajo apercibi
miento de pararle los perjuicios a 
que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo a todas 
las Autoridades Civiles y Militares 
y a los Agentes de la Policía Judi
cial, dispongan la práctica de acti
vas gestiones para la busca y captu 
ra de dicho penado, reduciéndolo a 
prisión y, con las seguridades debi
das, lo ingresen en la Prisión Pro
vincial de Pontevedra, e disposición 
de este Juzgado, por consecuencia 
de la mencionada causa. 

Pontevedra, 9 de Noviembre de 
1 9 5 1 — E l Mag strado-Juéz, (ilegible). 
E l Secretario, (ilegible). 4156 

MABISTRATÜi DE TRABAIO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma-

gistrádo del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio seguidas con el nú
mero 485 de 1951 contra Ponch y 
Hermanos S. L . de Boñar, para hacer 
efectiva la cantidad dé 995,94 pesetas, 
importe de cuotas de seguros socia
les, más costas, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 

ocho días y condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

1. Ocho bidones seminuevos, refor
zados, con sus tápas correspondien
tes, de nna cabida aproximada de 
treinta litrós cada uno. Tasados en 
mil pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día prime
ro de Diciembre y hora de las 
doce de la> m a ñ a n a . Para to
mar parte los licitadores, deberán 
depositar el diez por ciento del va-
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serátr admitidos. No se celebr 
más que una subasta, haciéndose 
adjudicación provisional al meior 
postor, si su licitación alcanza el 
cincuenta por ciento de la tasación 
y podiendo ceder a un tercero E l 
ejecutante tiene el derecho de tanteo 
por termino de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que 
ofrezca el cincuenta por ciento de la 
tasación, los bienes le serán adjudi
cados automáticamente por el im
porte (leí expresado cincuenta por 
ciento de la lasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocim.ento. en I > ó n a 15 de 
a u ^ r ^ Q ^ 1951 J Dapena MoSt 
W r a . - l ü Secretario, E . de Paz del 
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Don Jesús Dapena Mosquera, MagU 
trado de Trabajo de León. 8 
Hago saber: Que en los autos nú 

mero 665 de 1951, seguidos ante esta 
Magistratura ent e las partes de que 
se hará mención, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabtzamiente v 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia. — E n León a catorce de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.—Vistos por el señor 
don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León los pre-
sentes autos de juicio seguidos entre 
partes, de una y como demandante 
doña Julia Guerrero Llamas, nia. 
yor de edad, soltera, dependienta de 
comercio, y de esta vecindad, asisli 
da del Letrado don Cándido Escu
dero Rudríguez, y de otra, como de
mandada, uoñá Aiiibiosia González 
Euielgo, mayor de edad, casada, co
merciante y de lá misma vecindad, 
y su esposo don Severiano Martínez' 
García, no compareciente en juicio, 
asistiendo a la demandada el Pracu-
rador don Eduardo García Lépez, 
sobre salarios, y / 

Fallo: Que estimando la demanda, 
en ios términos en que fué rectifica
da en el acto del juicio, interpuesta 
por doña Juíita Guerrero Llamas^ 
c o n t r a doña Ambrosia González 
Eineigo y don Severiano Martínez 
García, sobre salarios, debo conde
nar y condeno a dichos demanda
dos a que abonen a la actora la can
tidad ae treinta y dos mil setecientas 
veintiocho pesetas, veinticinco céti-
mos. E n cuanto a las alusiones de 
las partes comparecientes, a que sé 
hace referencia en el último resul
tando, no ha lugar a adoptar en este 
trámite de sentencia ninguna medi
da, quedando a salvo los derechos y 
acciones que al respecto pudiesen 
corresponder a las partes. 

Se advierte a las partes que, contra 
esta sentencia, pueden interponer 
recurso de casación en plazo de tlíez 
días, previa coasígnacion dei impor
te a que la misma ê contrae, aumen
tado en un yemte por Ciento, si re
curre alguno de los demandados. 

por esta mí sentencia, lo pro' 
* io, mando y firmo. - J . Dapena 

Mosquera. 
Fué publicada en el día de su 

fecha. - ' 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
üe notiticacioa en forma al deman
dado üon Severiano Martínez Garfia, 
en ignorado paradero, expido el pi*6' 
senté edicto en León, a 14 de No
viembre de 1951.—EÍ Magistrado de 
Trabajo, J . ' Dapena Mosquera. 
Secretario, E . de Paz del Río. 
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